
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Marzo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024).- 
 

 

Restitución de Bienes Arrendados de INMOBILIAIRE S.A.S. contra  

LIMITADA, BELGROUP S.A.S., EN REORGANIZACIÓN, EDGAR 

ALEJANDRO BEJARANO RINCÓN, ALONSO BEJARANO RINCÓN, 

FERNANDO BEJARANO RINCÓN y LIGIA RINCON DE BEJARANO. 

Radicado: 110013103 009 2023 00513 00. 

Ingreso: 27/02/2024  

 

Por haberse subsanado en legal forma la demanda, el juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: ADMITIR a trámite la presente demanda Verbal de 

RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO promovida por 

INMOBILIAIRE S.A.S. contra TODOLANA LIMITADA, BELGROUP 

S.A.S., EN REORGANIZACIÓN, EDGAR ALEJANDRO BEJARANO 

RINCÓN, ALONSO BEJARANO RINCÓN, FERNANDO BEJARANO 

RINCÓN y LIGIA RINCON DE BEJARANO.    

 

Segundo: El extremo activo proceda con la obligación de integrar el 

contradictorio (art. 78-6 CGP) indicándole a la convocada que dispone 

del término legal de veinte (20) días para ejercer su derecho de defensa 

(art. 369 CGP). 

 

Tercero: Previo a resolver sobre la solicitud de medida cautelar, préstese 

caución por el 20% de valor del contrato de arrendamiento objeto de 

terminación judicial; para tal efecto, la interesada dispone del término de 

cinco (5) días. 

 

Cuarto: Reconocer a la profesional del derecho DRa. ANGELICA 

GÓMEZ ESCALANTE como apoderada judicial del extremo activo. 

 

Quinto: Entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro 

del presente litigio (art. 121 CGP), en razón a la carga laboral y 

complejidad de los asuntos que por reparto han sido asignados a este 

juzgado. 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

eba 
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